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REQUISITOS DEL PROGRAMA
Dependencia: Secretaría de Cultura
Nombre del programa: Proyecta Traslados

REQUISITOS:
Criterios y requisitos de elegibilidad

	Personas Físicas

	Criterio de elegibilidad
	Requisitos

	1. Todas las personas solicitantes deben ser originarias del Estado de Jalisco o acreditar por lo menos 3 (TRES) años de residencia en el Estado.
	a) Copia de acta de nacimiento del responsable y de todas las personas involucradas.

	
	b)  Copia de identificación oficial vigente con firma del responsable y de todas las personas solicitantes mayores de edad (credencial del INE o pasaporte).

	
	c) Copia de comprobante de domicilio del responsable. Recibo de energía eléctrica, teléfono, estado de cuenta bancario o estado de cuenta por servicios de internet,  cuya antigüedad no sea mayor a 3 (TRES) meses a la fecha de la publicación de la Convocatoria. 

	
	d) Comprobante de residencia. Si la persona responsable del proyecto y personas solicitantes no son originarias de Jalisco, deberán presentar documentos que acrediten su residencia durante al menos 3  (TRES) años en el Estado de Jalisco a la fecha de publicación de la Convocatoria. Estos documentos podrán ser: constancia de residencia emitida por el Gobierno Municipal que corresponda al domicilio de la persona interesada expedida en el año 2026 y que manifieste los años de residencia; recibo de energía eléctrica, servicio telefónico, estado de cuenta bancario o estado de cuenta por servicios de internet a nombre de la persona responsable y/o integrante de la agrupación que deba acreditar su residencia en Jalisco.
En el caso de menores de edad, deberán acreditar su residencia con un comprobante de estudios de fecha actual a nombre del menor, donde aparezca la clave del centro de trabajo (CCT) de la institución educativa.

	
	e) Si la persona responsable del proyecto y/o las personas solicitantes son de nacionalidad extranjera, deberán presentar copia del documento migratorio vigente emitido por el Instituto Nacional de Migración que acredite su legal estancia en el país y que no tenga restricciones para percibir directa o indirectamente ingresos.

	


2. Desarrollar actividades relacionadas con giros artísticos y culturales.
	a) Resumen curricular de la persona responsable y de la agrupación solicitante, en su caso. Incluyendo un enlace con acceso a drive o página de internet donde se aprecie el portafolio, catálogo o muestra del trabajo de la persona y/o de la agrupación o colectivo solicitante.
En el caso del curriculum del responsable, señalar nombre, teléfono, domicilio y correo electrónico, y será la persona que atenderá las comunicaciones y notificaciones relativas a la solicitud.

	
	b) Directorio de Talento Jalisco.  Las personas solicitantes deberán estar registradas en el portal de difusión profesional de las comunidades culturales, artísticas y creativas del Estado de Jalisco ( Portal Talento Jalisco ) y deberán presentar un archivo en pdf con la impresión de pantalla que muestre la realización de su trámite o en  caso, el propio registro. (ANEXO 8)

	


3. Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes.
	a) Constancia de situación fiscal de la persona responsable del proyecto, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en una fecha no mayor a 3 (TRES) meses a la fecha de entrega del expediente.  Es indispensable que el régimen al que se encuentre inscrito le permita emitir un comprobante fiscal y la actividad económica en la que se encuentre, deberá estar relacionada al ámbito cultural y/o artístico.  

	


4. Presentar a la Secretaría de Cultura una solicitud con todos los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación.
	a)  Carta de solicitud firmada por el responsable del proyecto. Utilizando el formato contenido en el ANEXO 2 de las presentes Reglas de Operación y suscrita por el responsable del proyecto. La información que aparezca aquí deberá coincidir plenamente con la de la Carta invitación.

	
	b) Invitación oficial correspondiente al evento en el que se participará. Deberá especificar claramente la sede, ciudad y país donde ocurrirá el evento; estar firmada por el responsable del evento, refiriendo cargo, logos, dirección y teléfonos oficiales; así como la especificación de entrega de apoyos complementarios; en caso de contar con ellos, tales como alojamiento, transporte local, alimentos, honorarios o viáticos. Adicionalmente, en caso de tratarse de una agrupación, deberá mencionarse en la carta invitación. En caso de que la invitación se encuentre escrita en un idioma distinto al español, se deberá entregar la traducción correspondiente.

	
	c) Pasaporte. En el caso de traslados internacionales, se deberá presentar copia legible de pasaporte y visa (en caso de ser necesario) vigentes a la fecha de traslado de todas las personas involucradas.

	
	d) Presupuesto solicitado. La persona solicitante, deberá presentar un presupuesto que incluya, la cotización de  una persona física o moral legalmente constituida, registrada y activa ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), anexando copia de la Constancia de Situación Fiscal de quien expida la cotización. El presupuesto deberá corresponder a los conceptos de gasto relacionados con el traslado solicitado.

	
	e) Menores de edad. Adicionalmente, si las personas que viajan son menores de edad, podrán ser representados ante el proyecto por madre/ padre o tutor legal, y deberá presentar por cada una de las personas:
e1). Para viajes estatales, nacionales, la carta permiso suscrita por quien(es) ostente(n) legalmente la patria potestad o tutela del menor (ANEXO 1), a la que deberán anexar copia del acta de nacimiento del menor; copia legible, por ambos lados, de la identificación oficial de madre/padre o del tutor legal y copia de identificación con fotografía del menor (por ejemplo, pasaporte, credencial de estudiante, cartilla de vacunación oficial).
e2). Para viajes internacionales, todos los requisitos previstos en el inciso anterior y, además,  copia legible de pasaporte y visa (si aplica), ambos documentos, deberán estar vigentes.

	
	f) Carta compromiso para la realización de actividades de Retribución Social obligatoria, en los términos del apartado 6.6.9 de las presentes Reglas de Operación (ANEXO 6).

	
	g) Carta de representación. En el caso de que las personas solicitantes, formen parte de una agrupación y/o colectivo firmarán un documento donde manifiesten estar de acuerdo en que la persona responsable los represente para solicitar el recurso (ANEXO 4). En el caso de que las personas solicitantes sean menores de edad,  deberán firmar este documento las madres/padres o tutores legales.

	
	h) En caso de que alguna de las personas solicitantes presenten alguna discapacidad por la que se requiera una persona acompañante para asistencia, se deberá adjuntar el correspondiente documento del personal de salud pública que acredite la discapacidad referida, así como la presencia de una persona asistente o monitor.

	


5. No incurrir en las restricciones establecidas en las presentes Reglas de Operación.
	a) Constancia de conclusión satisfactoria. En caso de haber sido beneficiado - individual o colectivamente - en alguna edición del Programa Proyecta Producción y/o Programa Proyecta Traslados, deberá presentar copia de la constancia emitida por el Programa en la cual se estipula la conclusión satisfactoria del proyecto apoyado.


	
	b) Escrito bajo protesta de decir verdad de no incurrir en las restricciones   establecidas en las presentes Reglas de Operación, conforme al formato contenido en el ANEXO 3.



Los requisitos dispuestos en este apartado se establecen sin perjuicio de lo que adicionalmente exijan las autoridades mexicanas para el traslado de menores fuera del país.


	Personas Jurídicas

	Criterio de elegibilidad
	Requisitos

	


1. Estar constituida legalmente en Jalisco.
	a) Acta constitutiva, incluyendo, en su caso, la última protocolización. Así como la inscripción al Registro Público de la Propiedad, señalando el apartado en donde aparezca la representación legal para actos administrativos.

	
	b) Copia de identificación oficial vigente del representante legal y de todas las personas que viajan (credencial del INE), o en su caso de tratarse de personas de nacionalidad extranjera, deberán presentar copia del documento migratorio (FM2), vigente emitido por el Instituto Nacional de Migración que acredite su legal estancia en el país y que no tenga restricciones para percibir directa o indirectamente ingresos.

	
	c) Copia de acta de nacimiento de la persona responsable y de todas las personas solicitantes. 

	
	d) Si el representante legal y/o personas solicitantes no son originarias de Jalisco, deberán presentar los documentos que acrediten su residencia durante al menos 3 (TRES) años en el Estado de Jalisco a la fecha de publicación de la Convocatoria. Estos documentos podrán ser: constancia de residencia emitida por el Gobierno Municipal que corresponda al domicilio de la persona interesada,  expedida en el año 2026 y que manifieste los años de residencia;  recibo de energía eléctrica, servicio telefónico, estado de cuenta bancario, estado de cuenta por servicios de internet a nombre de la persona responsable y/o integrante de la agrupación que deba acreditar su residencia en Jalisco.
En el caso de menores de edad, pueden acreditar su residencia con un comprobante de estudios de fecha actual a nombre del menor, donde aparezca la clave del centro de trabajo (CCT) de la institución educativa.

	
	e) Comprobante de residencia. Si el representante legal y/o las personas solicitantes son de nacionalidad extranjera deberán presentar copia del documento migratorio vigente emitido por el Instituto Nacional de Migración que acredite su legal estancia en el país y que no tenga restricciones para percibir directa o indirectamente ingresos.

	
	f) Copia de Comprobante de domicilio de la persona jurídica. Recibo de energía eléctrica, teléfono, estado de cuenta bancario,  estado de cuenta por servicios de internet, cuya antigüedad no sea mayor a 3 (TRES) meses de la fecha de publicación de la Convocatoria a nombre de la persona jurídica. 

	


2. Desarrollar actividades artísticas y culturales en representación de Jalisco.
	a) Resumen curricular de la persona responsable y de la agrupación solicitante, en su caso.
En el caso del curriculum del responsable, señalar nombre, teléfono, domicilio y correo electrónico, y será la persona que atenderá las comunicaciones y notificaciones relativas a la solicitud. 

	
	b) Directorio de Talento Jalisco.  Las personas solicitantes deberán estar registradas en el portal de difusión profesional de las comunidades culturales, artísticas y creativas del Estado de Jalisco ( Portal Talento Jalisco ) y deberán presentar un archivo en pdf con la impresión de pantalla que muestre la realización de su trámite o en caso, el propio registro.  (ANEXO 8)

	


3. Estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes.

	a) Constancia de situación fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en una fecha no mayor a 3 (TRES) meses a la fecha de entrega del expediente. Es indispensable que el régimen al que se encuentre inscrita le permita emitir comprobante fiscal y la actividad económica en la que se encuentre deberá estar relacionada en el ámbito cultural y/o artístico.

	


4. Presentar a la Secretaría de Cultura una solicitud con todos los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación
	a)  Carta de solicitud firmada por el responsable del proyecto. Utilizando el formato contenido en el ANEXO 2 de las presentes Reglas de Operación y suscrita por el responsable del proyecto. La información que aparezca aquí deberá coincidir plenamente con la de la Carta invitación.

	
	b) Invitación oficial correspondiente al evento en el que se participará. Deberá especificar claramente la sede, ciudad y país donde ocurrirá el evento; estar firmada por el responsable del evento, refiriendo cargo, logos, dirección y teléfonos oficiales; así como la especificación de entrega de apoyos complementarios; en caso de contar con ellos, tales como alojamiento, transporte local, alimentos, honorarios o viáticos. Adicionalmente, en caso de tratarse de una agrupación, deberá mencionarse así en la carta invitación. En caso de que la invitación se encuentre escrita en un idioma distinto al español, se deberá entregar la traducción correspondiente.

	
	c) Pasaporte. En el caso de traslados internacionales, se deberá presentar copia legible de pasaporte y visa (si aplica) vigentes a la fecha de traslado de todas las personas involucradas.

	
	d) Presupuesto solicitado. La persona solicitante, deberá presentar un presupuesto que incluya, la cotización de  una persona física o moral legalmente constituida, registrada y activa ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), anexando copia de la Constancia de Situación Fiscal de quien expida la cotización. El presupuesto deberá corresponder a los conceptos de gasto relacionados con el traslado solicitado.

	
	e) Menores de edad. Adicionalmente, si las personas que viajan son menores de edad, podrán ser representados ante el proyecto por madre/ padre o tutor legal, adicionalmente se deberá presentar por cada una de las personas:
e1). Para viajes estatales, nacionales, la carta permiso suscrita por quien(es) ostente(n) legalmente la patria potestad o tutela del menor (ver ANEXO 1), a la que deberán anexar copia del acta de nacimiento del menor; copia legible, por ambos lados, de la identificación oficial de madre/ padre o del tutor y copia de identificación con fotografía del menor (por ejemplo, pasaporte, credencial de estudiante, cartilla de vacunación oficial).
e2). Para viajes internacionales, todos los requisitos previstos en el inciso anterior y, además,  copia legible de pasaporte y visa (si aplica), ambos documentos, deberán estar vigentes.

	
	f) Carta compromiso para la realización de actividades de Retribución Social obligatoria, en los términos del apartado 6.6.9 de las presentes Reglas de Operación (ANEXO 6).

	
	g) Carta de representación. En el caso de que las personas solicitantes, formen parte de una agrupación y/o colectivo firmarán un documento donde manifiesten estar de acuerdo en que la persona responsable los represente para solicitar el recurso (ANEXO 4). En el caso de que las personas solicitantes sean menores de edad,  deberán firmar este documento las madres/padres o tutores legales.

	
	h) En caso de que alguna de las personas solicitantes presenten alguna discapacidad por la que se requiera una persona acompañante para asistencia, se deberá adjuntar el correspondiente documento del personal de salud pública que acredite la discapacidad referida, así como la presencia de una persona asistente o monitor.

	


5. No incurrir en las restricciones establecidas en las presentes Reglas de Operación.
	a)  Constancia de conclusión satisfactoria. En caso de haber sido beneficiado - individual o colectivamente - en alguna edición del Programa Proyecta Producción y/o Programa Proyecta Traslados, deberá presentar copia de la constancia emitida por el Programa en la cual se estipula la conclusión satisfactoria del proyecto apoyado.


	
	b) Escrito bajo protesta de decir verdad de no incurrir en las restricciones establecidas en las presentes Reglas de Operación, conforme al formato contenido en el ANEXO 3.


Los requisitos dispuestos en este apartado se establecen sin perjuicio de lo que adicionalmente exijan las autoridades mexicanas para el traslado de menores fuera del país.
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